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 Sr/a: ADRIANA MARCELA RAMIREZ ANDREANI

Domicilio: 27135318294
Tipo de domicilio  Electrónico

Carácter: Sin Asignación
Observaciones especiales: Sin Asignación
Copias: N
Tribunal:  - sito en JUZGADO NACIONAL DE 1RA INSTANCIA DEL TRABAJO NRO. 3 Diagonal Roque 
Sáenz Peña 760 6º Piso

Hago saber a Ud- que en el Expte Nro.  /  caratulado: 109958 2016 MORALES, ADRIAN PABLO c/ 
  GALENO ART S.A. s/ACCIDENTE - LEY ESPECIAL

en trámite ante este Tribunal, se ha dictado la siguiente resolución:
 
 
109958/2016 MORALES, ADRIAN PABLO c/ GALENO ART S.A.
s/ACCIDENTE - LEY ESPECIAL
 

Sra. Jueza:

Atento lo ordenado, hago saber que de conformidad con los parámetros señalados
precedentemente, la liquidación arroja los siguientes valores:

 

Fecha de la liquidación: 09/03/2025

Indice: CER (1)

Monto inicial: $303 628,01.-

Fecha del crédito: 16/03/2015 (Indice: 4,49349000)

Fecha de la liquidación: 09/03/2025 (Indice*: 544,78140000)

Tasa de interés anual: 6,00%

Capitalización: 21/06/2017

Variación del índice: 12023,79241970%

Capital adecuado por CER (2) 16/03/2015-09/03/2025: $36 811 229,66.-

Intereses 16/03/2015-21/06/2017: 828 días->13,61096%=$5 010 361,74.-

Monto capitalizado el 21/06/2017: $41 821 591,40.-

Intereses 21/06/2017-09/03/2025: 2818 días->46,32329%=$19 373 137,07.-

Monto de la liquidación (3): $61 194 728,47.-

 

(1) Fuente de obtención del Coeficiente de Estabilización de Referencia CER: Banco

Central de la República Argentina

(2) Aplicación del CER conforme Anexo 1 de la Ley 25713
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 (3) Cálculo de intereses conforme el Acta 2783 de la CNAT. Metodología de cálculo

conforme el punto 1° del Acta 2784 de la CNAT

 

HONORARIOS PRIMERA INSTANCIA (a cargo de )GALENO ART S.A. 

PARTE: ACTORA (16%)

$ 9.791.156,55

 

PARTE DEMANDADA: (12%)

$ 7.343.367,41

 

PERITO CONTADOR (6%)

$ 3.671.683,70

 

PERITO MEDICO (7%)

$ 4.283.630,99

 

HONORARIOS SEGUNDA INSTANCIA (a cargo de )GALENO ART S.A. 

 

HONORARIOS PARTE ACTORA:   

$ 2.937.346,96

 

HONORARIOS PARTE DEMANDADA:  

$ 2.203.010,22

 

HONORARIOS POR RECHAZO DE REC EXTRAORD.(a cargo de )GALENO ART S.A. 

 

HONORARIOS PARTE ACTORA:   (10 UMAS)

$  664.360

 

HONORARIOS PARTE DEMANDADA:  (10 UMAS)

$ 664.360
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 TASA DE JUSTICIA = 3 %

$ 1.835.841,85

NOTIFÍQUESE.

SECRETARÍA, fecha de alta en sistema

LAURA ACOSTA

SECRETARIA 

 

Ciudad de Buenos Aires, fecha de alta en el sistema.

 

Téngase presente la liquidación practicada por la Sra. Actuaria, y ajustándose la misma a los
parámetros establecidos en el decisorio de autos, apruébese la misma en cuanto por derecho
corresponda.

En consecuencia, intímese a la demandada para que dentro del plazo de 5 días deposite y de
en pago las sumas que resultan de la misma, bajo apercibimiento de ejecución. NOTIFIQUESE.

Asimismo intímese a la demandada para que en el plazo de cinco días de notificada acredite en
autos el pago de la Tasa de Justicia por la suma de $  bajo apercibimiento de multa del1.835.841,85
50%, que se aplicará en forma automática debiendo reponer en consecuencia la suma de $ 2.53.762
,78 en concepto de tasa de justicia y multa aplicada, dentro de los cinco días subsiguientes, bajo
apercibimiento de dar intervención a la Corte Suprema de Justicia de la Nación, a fin de que lleve
adelante la ejecución pertinente tendiente al cobro de la suma impaga conforme lo dispuesto en la ley
23898, ello sin perjuicio de la adición de intereses hasta el efectivo pago y de imponer sanciones
conminatorias (Acordada 40/04 CSJN) NOTIFIQUESE.

Para el supuesto que obren en autos, pruebas reservadas, intímese a la parte interesada para
que dentro de los tres días manifieste su interés en el retiro de la misma, bajo apercibimiento de
ordenar su destrucción por Secretaria. NOTIFIQUESE.

Asimismo intímese a la demandada para que dentro del quinto día acredite en autos el pago con
destino al Fondo de Financiamiento (conf. art. 13 ley 24.635), bajo apercibimiento de comunicar su
incumplimiento a dicho organismo. NOTIFIQUESE.

En virtud de la resolución de la Cámara nro 10 del 21/5/2019 referente al uso obligatorio del
libramiento de giros electrónicos a favor de los litigantes o de los profesionales intervinientes, junto con
la petición pertinente se deberá adjuntar constancia de CUIL, emitida por el organismo pertinente
(ANSES) y del CBU de la cuenta a nombre del requirente, emitida por la entidad bancaria
correspondiente la que, en caso de no corresponder al Banco de la Ciudad de Buenos Aires, deberá
ser certificada por la entidad bancaria emisora con la firma del respectivo funcionario del banco, a fin de
establecer la titularidad exclusiva del interesado, y dar cumplimiento a lo normado en el art. 277 de la
L.C.T. NOTIFIQUESE.

Hágase saber a los profesionales intervinientes en autos que en oportunidad de solicitar giro
relativo a sus honorarios deberán acompañar constancia actualizada que acredite su situación
impositiva (Monotributo o Responsable Inscripto), la que deberá llevar firma y sello de su titular, conf.
Res. de Presidencia de CNAT Nro. 399/04.-



Poder Judicial de la Nación
Cédula de Notificación

*25000090073543*
25000090073543

 T   Juzgado 3  

 Fecha de emisión de notificación: / /  10 marzo 2025

 A fin de facilitar el despacho de las presentaciones que tengan por objeto la transferencia en
concepto de capital u honorarios, se solicita a los interesados que consignen como título de las mismas 
“SOLICITA GIRO”.

 

MOIRA FULLANA

JUEZA NACIONAL

 

 

 
Queda Ud. legalmente notificado
Buenos Aires,               de  de . marzo 2025 MF
Fdo.: NOELIA GONZALEZ, PROSECRETARIO ADMINISTRATIVO
 


